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OFICIO VOAE No.892-2018
03 de septiembre de 2018

Miáster
CINTHIA LILIANA SALGADO
Comisionada Coordinadora a.i.
Comisión de Control de Gestión UNAH
Presente

En respuesta a su Oficio No.CCG.940-2018 del 28 de agosto de 2018, en el cual nos solicita
información referente a: Actas firmes, acuerdos y resoluciones firmes generadas en el mes de
agosto del presente año, y en cumplimiento a los Artículos 13 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información LTAIP y 17 del Reglamento de dicha Ley, le informo que NO SE
EMITIÓ ningún documento a excepción de las resoluciones firmes, mismas que no se adjunta en
virtud que contienen datos personales conñdenciales de los estudiantes.

Agradeciendo su atención y comprensióq me es grato suscribirme-

Atentamente,
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Estimado Mister Salgado :


